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Quito, Junio 09, 1999 Coura 
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Señores 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
: 

Ciudad 

go” NO. EXPEDIENTE 11937 

De nuestra consideración: 

Adjunto al presente se servirán encontrar la Escritura de Cesión 

de Participaciones de VENTAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO TECNICO 

CIA.LTDA., la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número 335 del 25 de Julio de 1996, tomo 105. 

De requerir alguna información adicional, estaremos gustosos en 

proporcionara. 
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qa 06-16 
JE 

Atentamente, 

    

tiz González 
Gerente 

sa 
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Casilla: 17-11-04827 Sucursal Guayaquil: Cdla. Alborada II! Etapa, Mz. BA, Villa 23, Francisco de Orellana y José M. Egas 
(1/2 cuadra antes de la Piscina Jorge Delgado) Telefax: 270-385
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

    

  

  

  

OTORGAN: 
  

SRA. RAMONA LEE BYRD Vda. DE DUNN 

  

  

  

  

  

   

  

  

     
  

    

a Dd. -'DR. DAVID PAREDES MUÍRRAGUI Y SENIORA. 

to. así A FAVOR: 
, 

: a . o no. 

LA ING. DARYN BURBANO RIVERA | 7 
ha o 

AS: SR. EDWIN ECHEVERRIA VINUEZA 2 
nuta Mie, o. 

sar sir ul HUGO FIERRO SRTIZ - 
¡a al 

| setenta! “ING. DAY CECI MERRLEY 

'torgamitt- óR.. LUIS MORALES DELGADO ” 

  

   

  

  

  

  

tos . 10 Í, 

-— 1CDO.CARLOS RODRIGUEZ GUERRA 

SR. EDUARDO ORTIZ GONZALEZ 

  

_ CSRTA. JULIETA SERNA. + 

'SR. MARCO 1) nuEnciA CABEZAS 
  

SRTA. nani VELA ORTIZ 

_Guawrial po :33'000, 9.000,00 

En 54 ciudad de “San Francisco de Guito, Capita) de la República pa SA 93 A toga. - - 

  

  
del cuador, Hay ela DIEZ Y OCHO 118) de JULIO de mil novecientos 

novert skis, ante mi, EL NOTÁRIC NOVENO 'DEL CANTON QUITO DOCTOR 
  

S UZCATEGUI 'comparecen a la celebración de la presen- 
    

: por una parte, en cea! idad" de cedentes da señora 

  

  

RAMONA dE BYRD viuda de DUNN , viuda, por sus propios derechos y 

    el Doj.tar [pavID PAREDES MUIRRAGUI y "señora GRACIELA MARIA BERNARDA 
+
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI : 

- NOTARIA NOVENA CANTON QUITO - Fo 

INTR1AGO LEGARDA Sasados, por Bus propios derechos; Y, Por atra 

R
m
E
n
 

. 

  

parte en calidad de cesionarios los señores: Ing. 1 DARWIN — DURJIANO 
  

RIVERA, casada, Sr. EDWIN ECREVERRIA, casado, Sr. HUGO FIERZO 
  

eRTIZ, soltero, ing, -DAY CEC1L HERKLEY y viudo, 5r. LUIS MORALES 
  

DELGADO, soltero, Sr. EDUARDO ORTIZ GONZALES, soltero, Ledo. 
  

CARLOS RODRIGUEZ GUERRA, casado, Srta, JULIETA SERNA, soltera, Sr. 
  

MARCO VALENCIA CABEZAS, . HARTHA VELA ORTIZ, casado, Srta. soltierx, 
  

por sus propios derechos.- los comparecientes son de nacionalicai 
  

ecuatoriana a excepción del ingeniero Day Cecil Merkiey de nacio- 
  

nalidad estadounidense radicado en el Ecuador, mayores de edad, 
  

14 

_dómiciliados en esta ciudad de Quita, legalmente capaces, a quis- 
  

"nes conozco de que doy fe; y ne presentan para que eleve a escri-- .h 
  

tura pública la' siguiente sinvta: “SEÑOR NOTARIO: En el regisiso     

de escrituras públicas a su cargo, siryase insertar una de ia cua: 
  

1 
| SEED la siguiente de ratificación de adquisición y cesión de AN ys] l A 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

2! 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

sm participaciones sociales de la compañía .VENTAS'Y MANTENIMIENTO 22 
  

EQUIPO TECNICO COMPAÑIA LIMITADA "VENAÑET COMPAÑIA LIMITADA" y de 
  

- derechos de la señora Ramona Lee Byrd viuda de Dunn y del Destor 
  

  

. 

David Paredes Nuirragui y señora, de acuerdo con las nléívsvlas que 
  

a continuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: —Comparecen a 
  

  

la celebración de la presento-Cesión de Participaciones y de . a 
. .. . : a . : T == z E 

derechos, por una parte, como, Cedentesk la señora Ranona Lee Eyst 0 3 sl 
  

- viuda de Dunn, estadounidense, 
<= A - 

mayor úe edad, .viuda, domiciliada     

en .los Estados Unidos de Norteamérica, y los cónyuges, Doctor 
  

David Paredes Muirragui “y señora Graciela Maria Bernarda intriago 
  

  

Legarda, ecuatorianas, mayores de edad, casados entre sl, domioi- 
  

- lados en Quito, por sus propios derechos; y, por otra parte, Coro 
    
  

—Ceslonarios los señores: lag. Darwin Burbano Rivera, ecuatorianp, > 
A] 
a 
es 

dr cr a AA lr ro   AA O: 4 

a
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

mayor de =d4ad, casado, doniciiiado en esta ciudad de Quito, Sr. 

- Aaónin zceverría Vinvueza. ecua:oriano, mayor Je: edad, casado, 

S 
doniciiials en est udad de Julito. Sr Hugo Fierro UÚrtiz, ecua- 

  

toriano, ra edad, soltero, doniciliado en esta ciudad de 

Quito. ¡ag. Tay Cecil “erkley, estadounidense, mayor de edad, 

viudo, c¿aciciliad: en esta ciudad de Quito, 5nS vis Morzles 

  

Delgado, ecvatoriano, zaycr de edad, soltero, domiciliado en esta E , ? 

  

- ciudad de úÚulto, sb Edvardo Ortiz González, ecuatoriano, mayor de 

  

edad seltere, úoriciliado en esta ciudad de Quito, LedoLcar las 

  

Rodriguez Guerra, ecuatoriano, rayor de edad, casado, domiciliado 
Ss 

en esta ciudad de Quita, Srta.$ Julieta Serra, ecuatoriana. mayor 

de edad, soltera, domiciliada en esta ciudaj, de Quito,/Sr. Marce 

Valencia Cabezas, ecuatorianc, rayor de edad, casado dopiciliado ye r 

10 

en esta ciudad de ÚOuito. “Srta. Anar tha Vela Úrtiz, ecuatoriana, 

mayo r da edad, soltera, domiciliada er: esta ciudad de quito, por 

  

sus propios derachos. SEGUNDA .— ARTECEDENTES: a) Medianze escritura 

pública celtbrada el cia seis de Feurero de sii novecientos seten- 

  

    

- ta y HA" ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor Mario 

  Appa se con Saya la Conpañía de responsabilidad limita- 

  

  

con un capital Ce cincuenta 

  *] res y se la inscribió en el Registro Nercantil el dos de 

  “| de 1: NIiVecientos serenta Y Cuatro.  .ol Socios rTundadores' 

CAE Y FANNealmien:0 De <4UIPO TECRICO COMPANIA LIAT¡ADA — 

: ATAN. IA ÁA*, TUETON 108 SEÑCTes: RiCnará Lee unn   
17 [Ligier 2022208 nitegui Y Jonze 2135819 LOPEZ Ning» €    



  

12 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI : 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO - 

Enriave Cantón, Doctor Monero: Noboa Gonzalez, el .socio Mizuel 

Arregui, debidamente autorizado por la Junta “General Extraoróina- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

3 sia Universál de socios, cedió sus participaciones al  inseniero 

4 Oswaldo Proaño Arandi.. d). Mediante escritura pica celebrada 

5 el diez Y nueve de | Enero de ai? novecientos ochenta Yo una se 

6 realizó un aumenta de capital social que subid a cuatrocientos pil 

» SUCTeSs y se admitió. a uf nuevo socio. ej señor Tomás Morawaki, 

6 quedando cono consecuencia. cuatro socios: el señor nichar Les 

o Dunn Shuff, con un total «de doscientas ocho participaciones de un 

10 mil sucres cada una, el Ingeniero enaldo Freaño Árandi, con ún 

83 total de ciento cuatro participaciones de un il sueres cada una, 

el señor Jones Alterto Cortez King. con us total de ocho parzici- 

53 pacionsa de un mil sucres cada una, y, el ceño Dromás Morarski, 

54 con un total de echenta participaciones de un mi! sucres cada una. 

ARA catorce de Octubre de mil novecientos ochenta y echo, 
HS > 

16 mediante escritura pública celebrada ante el Notario Lbécimo Segun- 

me da de este Cantón, Doctor Jaine Nolivos Maldonado, el socic Torás 

a Morawaki, debidamente autorizado por la Junta General Extracraina- 

o ria Universal de socios de la Compañia, cedié «sus participaciones 

al señor Richar lee Dunn Str / + El diez de Áorjlode ml 

> novecientos ochenta y nueve se otorgó la «escritura pública de 

: aumento de capital social y reforma de estatutios exciales de 

. "VENTAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO TECNICO OOMPASIA LIMITADA “vz 

. MET COFPARIA LIMPFTADA** con lo cual ej capital social subió a 

. treinta millones de sucres. — g) Mediante escritura pública elor- 

. gada e! tres de Octubre de mil novecientos noventa ante el Hotario 

. Décimo Quinto del Cantón quito, Doctor Antonio Vaca Ruileva, el 

” Ingeniero Oswaldo Proaño Arandi, cedió tedas sus participaciones 
28   
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- - DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

de la siguiente Torca: siete mi! 0 uinientas participaciones de un 

cada una a faver del exos Y 3 
bd
o chard ¡ez Dunn Enuf3 y 

  

irescientas participaciones de un zi + sucres cada vna a favor del 

  

»o
r 

e
.
 

Doctor David Faredes “virragui. hl El veinie y 4 es de Dicieg- 

  

bre, de mil  roveciantos acventa talieció el señor richard Lee unn 

  

Shuff, y la szañora Ramon 1%
 Lee Byrd Robinson viuda de Dunn obiuvo 

O 

  

Tercera de 15 Civil ¿se Pichincha, rediante sentencia 
  

del veinte y siete de Marzo de mii novecientos noventa y uno. la 
  . as 

« 

  

  

posesién efectiva Je las participeciones que ienia en Venaret 

Compañía ¡Limitada su <¿ifusto marida el <eñor Ricnar Dunn. i) 

Mediante escritura publica otorgadas el trece de Junio -de mil . y 
  

novecientes noventa. y une ante el Notaric Décimo Quinto de; Cantón 
  

- Quito, DBactor Antonio Vaca Ruijova, ei señor Jorge Álberio Coriez 

  

King, cedió todas sus participacion>s, del ingeniero José Almeida 
  

n= 
Figuesca. y 12 Junta General Extracrdinaria Unviersal de 

Socias fe "Ventes y 
po 

Mantenimiento de Equipo “Tacnico Compañía 

Limitada "VENAMET COMPAÑIA IITADA", reunida el ocho de Azosio de 

mil novecientos noventa y cinco, en Quito, avitorizéó, por unanimi- 
, .* . 

  

dad. Al socia, ingenlero-José- Alrelda Figueroa, ceder sus seis- 

  

-da sy propiedad, de un mil sucres cieftas participaciones cada 

  

sa: señora Ramona Lee Byrd viuda de unn. k) 

  

Ppr escoitura pública otorgada el diez y ocho de Agosto de mil 

  

movecienfás poventa y cinco ante el Notario Décino UÚctavo de 

  
quito, [Ppcqr Envioue Díaz Ballestercs, el Ingeniero José Almeida 

        
  

Higueraa ólé a favor de la señora Rarona Lee Byrd Robinson viuda 

ll Dunn Ja totalidad de sus participaciones en Venamet Compañia 

  “seiscientas participaciones de un Dil qu rada. | es decir- sus 

sufres" cada “una. intervino en nombre de la señora Romana Lee Bird 

40)   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

novecientas noventa No seis, Venanet Córvañia Lizitada teniz Qi : 

  

* dos socios: la «señora Ramona Lee Byra Sodinsan viuda de Dunn con 
0D 7" Tao 

veintinueve mil 'setecientas varticipaciones de un mil sueres cada 
  

00 
  

una y el DOSÉSA David Faredes Muirragui con trescientas varticipa- 

cicnes de un mid acres caja una. 23). La ¿unta General Extracridi- 
  

naria Unvieraa]_ de Socios de "Ventas y Hantenigiente da Equipo 
  

Técnico Coppañia Limitada _VENAMET. COMPANIA LIMITADA”. “reunida e) 
  

de iunio de mil 

  

  

Quita, autorizó, por unanisidad. a Jos actuales socios, señaa 
  

Ramona lee Byrd Robinson Viuda de Dunn y Doctor David Paredes 
  

Muirragui ceder la totalidad de sus participaciones en Venaca 
  

Conpañta limitada a favor úe los señores: Ingeniero baruin Byrba- 
  

AN Señor Edvuin Echeverría Vinueza, Señor Hugo Fierro 
  

Ortiz, Ingeniero Day Cecil Merkxley, Señor ¡Luis Morales velgaci, 
  

Señor Eduardo Ortiz Gonzalez, Licenciade Carlos Rodriguez Gur?ra, 
  

Señorita. Julieta Serna, -Señor - Marco Valencia Cabezas. Señeriza 
  

Martha Vela Ortiz.TERCERA.- RATIFICACIÓN Y CESISR; Con Jos 
  

antecedentes expuestos, y por medio de este Anstruze sento cúublica y 

  

luego de quese han cumpliáo con las exigencias de ls lev de 
  

Compañias, la señora Ramona Lee Byrd viuda de Dunn. zatifica la 
  

¡adquisición de las participaciones que ¡e - cedió el Ingeniera ¿085 

  

Alaejda Figuerca con sv mujer por escritura pública utorgata el 

  

diez y.ocha de Agosto de mij novecientos neventa y cinco antes 

  

mencicaada, y con la debida autorización de -la Jusia General 
  

Extraordinaria Universal de socios de Venanet Corpañía Limitada 

    teubién antes referida, cede” y transtiere la totalidad de sus     
€ rumania.
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

8 o participaciones y derechos en Venaret Conpañia Limitada, esto es. 

AV a ZO705” | Ny 
- gus veinte y nueve mi qe setecientas participaciones de un mil 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

4 4 , 

.1 5h .Sucres cada una, 3 favór de Jos señores Ingeniero Darwin Burbano,-: 
e A 5“ 

VE Los En : : >. >; : 
con bo hey Rivera, Señor Ed vin Echeverria Visueza, Señof Hugo Fierro Ortiz, 

ha a : 

pol nero! dera Tes o € ada Í i ingeniero 'Day Cecii Merxiey, Señor “Luis Morales Delgada, Señor 

23- | NS ( Eduardo Ortiz González, Licenciado kCar ios Rodriguez Guerra, Seño- 
DS " A o * a a c 

a " E , 7 s. mu * z q > e Los rita “Julieta Serna, Señor Narco Valencia Cabezas, Señorira Martha 
A . : . 

La Vela Ortiz, con un tota; de ¿os mil novecientes setenta participa- 

po 

  

ciones de un mil sucres cada una a favor de los cesionarios res- 

  

z pectivamente -CUARTA.- CESION: El Doctor David Paredes Muirragui 
  

debidamente autorizado tanbién por la Junta General Extraordinaria   
Universal de .socios de "Ventas y Mantenimiento de Equipe Técnico   

pa
] mn ñ “4
 

y 

+ 

r
e
m
 

l
i
d
 

vir
il 
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amet. ( d. Compañia Limitada "VENAMET COMPAÑIA LIMITADA”, del veinte y siete 
74 A Tari - ” o . 

E: de Junia de mil novecientos noventa. y seis a Ja que se hizo refe- o 1 
. . 1 : cd j . _ . _ 

ierza E Es rencia anteriorcente, cede y transfiere ' la totisiidad de sus ises” 

2 3 e : cientas participaciones saciales de un mil'sucres cada una a favor 
5 : z bad a 

de los señores: ingeniero Dárvin Burbana Rivera, Señor - Edwin 
. . “ . : 2 . 

  

Echeverria Vinueza, Señor Hugo Fierro Crtiz, ingeniero Pbay Cecil 
Z 

Merk1 , Señor Luis Morales Delgada, Señor Eduardo Ortiz González, 

  

  

          
$ - 

licoa y F -, y . 
> coñ lado: Carlos Rodrigu Guerra, Sañorita Julieta Serna, Señor ———+ Bo a 

SD : . . 
Mar 'alencia Catezas. Señorita Fartha Vela Ortiz, con un total y) 2, 0 ( 
  

y: tjeinta participaciones de un mij sucrés cada una a favor de 
  

  

      
  

  

    2 ¿osé ' ¿— pos de ionarios respectivamente; «gueúando- en consecuencia diez $ . $ . 

ada el ] d pet! or. Are :-participaciones de un "mil sucres cada unz, ES E 

antes : $ QUINTA. PRECIO Y PAGO: Los Cesionarios. declaran E 

seneral Eg Aa ento. que: adquieren las tre einta mil participaciones; nego- 

i12ta0a ' : ciadas a] su valer nomiñaj “de un mi! sucres cada una, que jos 
di . . .. . 

ca sus cesionarJos pagan a los cedentes por un total de treinta: mil   A     

P
E
 
A
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO, . 

millones de sucres, guna que los. cedentes deciaran haber fecibido 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o E en das cantidades que les corresponden, a sy satisfacción. SEXTA.- 

3 CESION DE .DERECHOS Y DECLARACIONES:a) Los. cedent señora Ramona 

4 Lee Byrd viuda de Duna y + Doctor David Paredes fuirragui y señora, 

5 ceden y transfieren en factor de los cesionaríos los- derechos ale 

e les corresponden «sotre las utilidades, reserva isgal, reserva 

, voluntaria, superávit: por revalorización del patrimonio y cual- 

8 quier otro actívo de Venamet Compañía Limitada. acuaulados hasta el 

9 presaúte ajercicio “económico. b) Los cedertes declaran  uve las 

participsciones que se transtíeren están completamente pagadsz y 

11 se hal lan libres de grevasenes o limitaciones de su docinto.c; 

Los  cedentes declara que sel libró del actá de “Juntas Generales y 

13 de socios y participaciones - ge encuentran al día y. que la comps- 

14 Gta ha cuaplido con sus ob! Igactones de acuerdo a la Ley .- d) 
  

Sres esta escri tura «para que forne parte 
e 

integrante de ta 

.tisma Un balance de la compañía Venamet Cía. itéa. cortado al 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
16 

17 treinta y uno de Dicieubre de nt: novecientes nóventa y olnco y 

18 debidamente registrado y seliado en la Superintender cla áe Conpa- 

19 ñlas; así' como también un telance cortado al trelnte y uno de Mayo - 

20 de aít novientos noventa y seis, a tase de io cual los cedentes 

2 declaran que Venamet Compañía Línitada no es deudora de abtigasto- 

22 nes alguna de dar hacer.o pegas que no conste «en díchos balances, 

a y por tanto ía inforuación contenida en dichos balances es exaciía 

24 yen él aparecen todos y cada uno de los pasívos a cargo de la 

25 Cospañia.e!l Los cedentes declaran que todos los lapueztoz a cargo 

06 de.la Compañia p de los que es agente de retención. están pagados 

27 como los . refleja los balances. SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD: Los 

28 Cedentes Señora Ramóna Lee Byrd viuda" de Duna y Doctor Devíd ] 
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Paredes Muirragui por sus propios derechas se responsabilizan por 

. las declaraciones enunciadas anteriorsente. DCTAVA.- ACEPTACION: 
  

  
los Cesionarios señores ingeniero Dareína Burbano Rivera, señor 
  

. Ingeniero Darwin" 'Burtaáno Rivera, Señor Edwin Echeverría Vínueza, 
  

Señor Hugo Fierro Ortiz, Ingeniero Day Cecil Merkley, Señor Luis 
  

florates Delgado, Señor tduarda Ortíz González, Licenciado Carlos 
  

Rodríguez Guerra, Señorita Julieta Serns. Señor fíarece Valencia 
  

Cabezas. Señorita Fsctha Vela Ortiz, aceptan el - total contenido de 

las cláusulas que preceden, a la3 que contíeren el valor legal de 

una. ejecutoria inviolable. NOVENA.-CESION DE DERECHOS: Los 

Cedentes, de confersidad con lo estipulado en el articulo once del 
  

Código Civil, expresanente' renuncian a las utilidades que' se 
  

devenguen en el presente ejercicio económico y que les correspon- 
  

daría por el perioda de Enero prirero al primero de Aponte. te sil 
  

novecientez noventa y seis. DECIMA.- Se adjunta la certific : 2ción 
  

  

suscrita por el representante legal de "Ventas y Mantenimiento de 
  

Equipo Técnico Compañia Limitada "VENAMET COMPAÑÍA LIMITADA", en 
  

la cual consta el consentimiento de los Cedentes,y la autorización 
      de la Junta General.Universal de Socios para la cesión de partici- 

  

paciopes'gue se Formaliza mediante la presente escritura. Usted, 

  

seña Mptario, se se servirá agregar y anteponer las _derás cláusulas 
.. 

- 

dejo para la plena validez de esta asoritura. "HASTA AQUI - LA 

  

  
pura: Los Los Conparecióntes ratifican la minuta insertar ja misma 

.. . . -. 

ape = 5h pa firmada por €el Doctor Gustavo Gómez, Abogado.- Para 

  

el ot pai to de la presente escritura se observaron loz precep- 

    

    pe
 

a" Tez den caso; y leida que ies fue a los comparecientes, 
. ro 

por mi ad en nidad de acto , estos se afirman y matíñican 
. . . A 

SS Y contentás y: para constancia Firman conmigo el Notario 
ee a . + . -. 
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ACTA DE LA SUNTA GENERAL UNIVERSAL DB SOCIO 
. DE LA COMPAÑIA VENTAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO TECONi O 
A COMPA:ÍTIá DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

> VENAMET C.LTDA. 

n
a
 

y 

e 

1 3la ciudada de Quito, comicilio de la compañía Ver.amet Cc. útlco 
día 27 de junio de 1996/se€e reúnen los señores Jos viá 

-nález Salgado en su calidad ds apoderado y en repres «ntación 
3 la señora Ramona Lee Byrd Robinson viuda de unn y 2. señor 

. “aetor David Parede:: Muirragui por sus propios derechos, los < 
- «cos socios ds la compañía Venamet C.Ltda. con veintinleve 
-«tecientas y tres::ientas participaciones de un mil sucres cacñ 
«4 respectivamente. En consencuencia hallárdose presentes los 
“:xios que representan la totalidad del capital__payago te la 
_ Mipañía, convienen «en celebrar una Junta General Universal te 
““=x«los con el único objeto de tratar y aprobar: la cesaria 
«+«dorización para la cesión de 'las participaciones de Los socius 

terceras personas. 

y
l
a
 P
i
s
 

'“iefecto, se insta a la sesión a las 16:00 horas, ' die 1 
- Mmeidencia. del doctor David Paredes y actuando como sezretari. 

«Gerente Ing. Day Cevil Merxley. 
mteado el asunto para el que los socios han acordado reunir 54 

2 Junta Univers:l, «wysta aprueba por unanimidad auturizar a lus 
- tules socios de  Vetamet C.Ltda. para que puedan  reusr, € 
. msíerir po - escritura pública la totalidad da sus 
“tticipaciores « los señores: Day Cecii Merkley Lay, varios 

¿+ Aríguez Guerra, Da“win Burbano Rivera, Martha Vela Ort21:, María 
¿ieta Serra, Luis ¡orales Deigado, Eduardo Ortiz Gonzál 
-*co Valencia (Cabezas, Hugo Fierro Ortiz y Edwin ¿c::9verrií 
e 

“"s socios se ratifican en la aprobación y para constane la ELY 00: 
-dos con el serretario la presente acta de la sezión Ue Ti te 
las 16:30 horas del día indicado. 

» aba. 

Y , f : A 

”: z 

: o la Sra. HmON.; Lee Byrd Cébainsen viuda de Du. / 
e ¿ EN , 

A Edito de Li t A . Y TULA 
, A . 

Viual” gon * 4:23 3a    * 

en
) 

y Presidente 
.. j] PA . 

May E - CPE e EL. E, 

ds € Cscil Merxley”? 
crataria “mente Se 
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METAN GAS AAA E 

CERTIFICACION 

Ig. Day Cecil Merkley, en mi calidad de Gerente y como tal Representante 
legal de VENTAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO TECNICO COMPAÑIA LIMTIDADA '"VE-- 

- NAMET CIA: LTDA.'”, certifico que la Junta General Extraordinaria Universal 
“. de socios de esta "compañía reunida «el 27 de Junio de 1996, en-la ' ciudad 

" de'(uito, aprobó por unanimidad la cesión de la totalidad de las partici- 
paciones de los actuales socios señora Ramona Lee Byrd Rotinson viuda de 

" Dum y el señor doctor David Paredes Muirrapui a los señores: Day Cecil 
"Merkley Day, Carlos Rodríguez Guerra, Darwin Rurbano Pivera, Martha Vela. 
Ortiz, María Julieta Serna, luis Morales Delgado, Eduardo Ortiz González, 
Marco Valencia Cabezas, , Eugo Fierro Ortiz, - Edwin Echeverría y/o a otras 

: Personas, libremente. 

* Quito, 27 de junio de 1996 

2 Ing. És Cecil Merkle 
Gerente de Venamet Cia. Ltda. 

. 

ise otorgó ante mi, en te de ello contiero esta QUINTA. 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a veinte y 

¡seis de febrero de mi! noveci     ntos noventa y nueve. 

  

pa- 

Re



ZO ra     2S da TULLO de 100.16 Con fecha as 
a Fe: 11917 bajo número. 2335..__del SESISTES / 
HERCANTA, 

ay 

RAZON: Con fecha 25 de julio de 19967 se tomó nota de la 

presente CESION DE PaRrrCIPACIONES /a1 margen de la natriy/ 

de la Escrituras Públicas de Constitución de la Compañía 

VENTAS y MANTENIMIENTO DE EQUIPO TECNICO CIA. LTDA. de fe-= ., - 

cha 6 de febrero de 1974.- 

riy 

1999 E 
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y cm A 
REPUBLICA DEL ECUADOR Y 

O A - 0 ón / : 
DISTRITO DE PICHINCHA vito, a de de 19 

2d e . + : CAN 

. . A e 2) AN 
mx ¡) 

..«.to, a ocho de abril úe mil novecientos noventa y uno, a las 

nueve horas y treinta minutos, motifiqué la séntancia anterior 

al Sr. Registredor de la Pr-opieda-d del Cantón, 2n persona y - 

centro ue 'su ússpacho» quien impuesto del conteniao firma para 

constancia. Certifico.- : 

É Ge la Propiedad Dr. "Palacios H. 

. Lain. 

  

ÓN Ptos a "ba 
o Ale Y AL 

: Í . . . i . ! 

* 
- Lal 

. 

(22 

Shi a lea 19.81     
IL 

“Ta, 2 ¿DAD AN A 

RAZON$s La fotocopia que antecede, es igual a su original que - 

consta en el jui cio de Posesión Efectiva Nos' 329+919H0 , prgpues- 
to po? la Bra. Ramona Les Ayxd Robinsony la migma [que la conflero 
debidamente certi. ácadas, por encontrarse: ejebuto ada por el, Minis» 

tario de la Ley Quito, a 18 de alrido! 

  
   

s80 : pe aga 

 



-=GADO TERCERO ' DE LO 

1991; las 11h45. 

VISTOS: Con la copi 

mente traducida y apr 

año en cursa que obr 

ñor RICHARD L. DUNN SHUFF, ha fallecido el 23.de diciembre 
Huoston, Texas, Estad 

sumaria de fojas 11 y partida de matrimonio de fojas 10, 

..cado los fundamenta 

con. lo dispuesto por 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE 

LA LEY,.se.acepta. la 

efectiva proindiviso 

SHUFF a favor de RAMANA .LEE BYRD ROBINSON VDA. 

cónyuge superstite, q 

en la sucesión. Ejedutoriada qu 

p
r
 

CIVIL DE PICHINCHA/- Quito, a 27 de marzo de — 

¿ de la partida de defunción de fojas 1, debia- 

robada mediante sentencia de 8 de febrero del 

a de fojas 3 a la 9, se ha justificado «ue el se 

.e 199% en 

os Unidos de Norteamérica y, con la información 

se han justi 

s de la demanda y en consecuencia, en armonía - 

el Art. 685 del Código de Procedimiento “ivil, =  '-/ 

[demanda y en consecuencia .se. concede. la posesión 

de los bienes dejados por el señor RICHARD Lo. DUNN 

DE DENN en calidad de 

lejando a salvo el derecho de terceros interesados 

sea 'esta resolución, inscríbase en 

el -Registro: de la.Propiedad déx a para el efecto, noti- 

ficarse al Titular. de la misma, para, 

Notifíquese. 

JUEZ! 

CERTIFICOS, Dr. Sort e. . acios, ¡Ho 

os fines legales consiquientesa 
£ A E Ye 7 : 

. 4 tas . “ 

DR» DAR: $ ORDOÑEZ ORTIZ. 

TERCERO DÉ. LO CÍVIL DE PICHINCHA.   
Nue 

cos o Beode tarios eo doo 

En “ito, a Veinte y siete de “marzo de mil” novecientos novent 

las” “Hiedisló te hora 

Lee Byr-d, en el cesillero Jidasal No: 

L.. 
fav : 
uno 3 2 

y No 1 iqué la sentencia eñteriory. a la Er, Ramorz 

28% (Dr. David Pereces). Certifiso. 

57 . 
de AAA 

le
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pl e Palrcios H, 

Secretrrio+.-  


